
 

 

LA AEAT ANTE LA DANA 
 

Esta mañana hemos participado en la reunión convocada por el Departamento de 
RRHH en relación con los efectos de la DANA que tanto daño ha causado en zonas del 
litoral mediterráneo, con terrible incidencia en Valencia, y graves efectos también en 
otras zonas de España. 

Desde GESTHA, en primer lugar, queremos hacer públicas nuestras condolencias a 
quienes han sufrido pérdidas de seres queridos y trasladar nuestro apoyo a todos los 
afectados, de una u otra forma, por esta catástrofe. 

Entre tanta desolación, la Administración nos ha comunicado la buena noticia de que 
no hemos de lamentar el fallecimiento de ningún trabajador de la AEAT.  

También es importante destacar la buena disposición por parte de la Dirección de 
Recursos Humanos, que nos ha trasladado que en la tramitación de las incidencias 
relacionadas con estos sucesos se tendrá muy en cuenta la situación personal de cada 
afectado, dado que debe primar la seguridad de la plantilla. 

 

GESTHA PIDE LA GENERALIZACIÓN DEL TELETRABAJO EN VALENCIA Y DONDE 
SEA NECESARIO 

Pese a que las instrucciones dictadas en el ámbito de la Delegación Especial de la 
Comunidad Valenciana han supuesto una primera medida para los trabajadores más 
directamente afectados en las zonas más dañadas, desde GESTHA lamentamos seguir 
percibiendo una resistencia al teletrabajo por parte de la Dirección que puede llegar 
a perjudicar las propias tareas de rescate y normalización de la situación. 

Entendemos que deberían darse todas las facilidades para el teletrabajo en todas 
aquellas zonas cercanas a las directamente afectadas (desde luego, en la capital 
valenciana) en las que existan dificultades especiales o en las que los movimientos no 
imprescindibles de los ciudadanos puedan entorpecer de cualquier modo las tareas 
que administraciones y voluntarios están desarrollando en la actualidad. 

Hay cierre de centros educativos, problemas graves en los sistemas públicos de 
transporte y otras circunstancias que lo aconsejan. Pero quizás la razón más 
importante sea el hecho de que innumerables vehículos de emergencias y 
relacionados con las labores de normalización de las zonas afectadas están viendo sus 
movimientos entorpecidos por un tráfico que podría evitarse. 



 

 

Así, en la línea que la propia Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana ha 
manifestado, entendemos que es de la mayor importancia facilitar que todo aquel 
que esté en condiciones de teletrabajar pueda hacerlo. 

Es por ello que estamos insistiendo a la Administración para que venza las resistencias 
contra el teletrabajo en una situación tan complicada e impulse que, salvo los servicios 
mínimos que se establezcan, se facilite al máximo dicho teletrabajo no solo en las 
zonas directamente afectadas, sino en la ciudad de Valencia y donde sea necesario, 
no solo por seguridad de los trabajadores, sino para no entorpecer las labores de 
normalización.  

 

TRABAJADORES CON FAMILIARES AFECTADOS 

Desde GESTHA hemos solicitado también que a los trabajadores destinados en zonas 
distintas de las dañadas, pero con domicilios familiares en las mismas, se les facilite 
la posibilidad de acudir a ayudar en las labores de limpieza, desescombro y apoyo, en 
definitiva, de sus familiares afectados. 

Aunque hemos encontrado buena disposición en la Dirección de RRHH, desde GESTHA 
nos ponemos a disposición de todos aquellos compañeros en esta situación que se 
encuentren con trabas por parte de sus jefaturas a estos efectos. 

En tales casos, podéis acudir a vuestros representantes provinciales de GESTHA o 
comunicar con nosotros por las vías habituales. 

 

ADJUDICATARIOS DEL PANEL CTH CON DESTINO EN VALENCIA 

También hemos contactado con la Dependencia Regional de RRHH valenciana para 
trasladarle nuestra preocupación por los adjudicatarios del Panel CTH que han de 
tomar posesión entre hoy y mañana. Desde la Administración nos trasladan un 
mensaje de tranquilidad y nos han informado de que contactarán individualmente 
con los adjudicatarios afectados para facilitarles la toma de posesión de la mejor 
forma que sea posible. 

También nos ponemos expresamente a vuestra disposición si os encontráis con 
problemas en este sentido. 
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